
ARICA Y PARINACOTA 
GOe !RNO 11G.ONAL 

	

AUTORIZA TRATO DIRECTO PARA 

SERVICIO DE FOTOCOPIADO. 

RESOLUCIÓN EXENTA N° 
9  

ARICA, 2 3 MAY 2018 

VISTOS: 

1. El correo electrónico de la Unidad de Adquisiciones del día 19 de abril de 2018, 

dirigido al Departamento Jurídico del Gobierno Regional. 

2. El correo electrónico de doña Gloria Quispe Quispe, de fecha 27 de marzo de 

2018, dirigido a don Francisco Meza Hernández. 

3. El correo electrónico de don Francisco Meza Hernández, de fecha 27 de marzo 

de 2018, dirigido a don Alexis Segura Leiva. 

4. El correo electrónico de doña Patricia Segovia Campos, de fecha 29 de marzo 

de 2018, dirigido a doña Paula Rojas Castillo. 

5. El correo electrónico de doña Paula Rojas Castillo, de fecha 29 de marzo de 

2018, dirigido a doña Patricia Segovia Campos. 

6. El correo electrónico de doña Patricia Segovia Campos, de fecha 29 de marzo 

de 2018, dirigido a doña Paula Rojas Castillo. 

7. El correo electrónico de doña Patricia Segovia Campos, de fecha 2 de abril de 

2018, dirigido a don Alexis Segura Leiva. 

8. El correo electrónico de doña Patricia Segovia Campos, de fecha 18 de abril de 

2018, dirigido a doña Andrelina Villegas Castañeda. 

9. El correo electrónico de doña Andrelina Villegas Castañeda, de fecha 18 de abril 

de 2018, dirigido a don Alexis Segura Leiva. 

10. El correo electrónico de don Alexis Segura Leiva, de fecha 19 de abril de 2018, 

dirigido a doña Andrelina Villegas Castañeda. 

11. La cotización de fecha 03/05/2018, de doña Norma Ugarte y Cia., RUT 

50.155.510-K, por un total de $ 1.120.000.- 

12. El certificado de disponibilidad presupuestaria de fecha 3 de mayo de 2018. 

13. El Decreto con Fuerza de Ley N° 1 de 2000, de la Secretaria General de la 

Presidencia, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 

18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de Administración del 

Estado; El Decreto con Fuerza de Ley N° 1 de 2005, que fijó el texto refundido, 

coordinado, sistematizado y actualizado de la ley N° 19.175, Orgánica 

Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional; La Ley N° 19.880, 

que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos 
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de los Órganos de la Administración del Estado; Ley N° 19.886, normativa que 

rige a los contratos que celebre la Administración del Estado, a título oneroso; 

Lo dispuesto en la Resolución N° 1.600, de 2008, de la Contraloría General de 

la República, que establece normas sobre la exención del trámite de toma de 

razón; y las facultades que invisto como Intendenta del Gobierno Regional de 

Arica y Parinacota. 

CONSIDERANDO: 

1. Que, de acuerdo a lo señalado en el correo electrónico de fecha 27 de marzo de 

2018, de doña Gloria Quispe Quispe, se solicitan los siguientes productos: 

a. 400 impresiones de las bases aprobadas por la resolución exenta N° 714, 

de 2018. 

b. 200 impresiones de las bases aprobadas por la resolución exenta N° 715, 

de 2018. 

2. Que, conforme lo señalado por don Francisco Meza, se le solicita a don Alexis 

Segura Leiva, la confección de dichas impresiones. 

3. Que, mediante el correo de fecha 19 de abril de 2018, don Alexis Segura Leiva, 

en su calidad de Jefe de la División de Administración y Finanzas autorizó dichas 

impresiones, pero señalo que en lo sucesivo, éstas debían ser autorizadas 

previamente. 

4. Sin perjuicio de ello, y con el objeto de regularizar una compra ya efectuada, se 

hace necesario dictar el presente acto administrativo. 

5. Que, con el objeto de autorizar el presente trato directo, se encuentra lo 

dispuesto en la letra J, del N° 7, del artículo 10 del Reglamento de Compras, el 

cual faculta para contratar en la mencionada forma cuando se esté en presencia 

del costo de evaluación de las ofertas es desproporcionado en relación al monto 

de la contratación, y ésta no supera las 100 unidades tributarias mensuales, 

como es el caso. 

6. Que, se propone emitir Orden de Compra de Trato Directo fundado mediante 

Resolución, que genera una Orden de Compra Directa, de acuerdo lo establecido 

en el numeral anterior, al proveedor Norma Ugarte y Cia., rut 50.155.510-k, 

por un total de $ 1.120.000.- (un millón ciento veinte mil pesos) IVA incluido, 

correspondiente al servicio de fotocopiado señalado en el numeral 1 de los 

Considerandos. 

RESUELVO: 

1 AUTORIZASE, proceder mediante Trato Directo con el proveedor Norma Ugarte 

y Cia., rut 50.155.510-k, por un total de $ 1.120.000.- (un millón ciento veinte 

mil pesos) IVA incluido, correspondiente al servicio de fotocopiado señalado en 

el numeral 1 de los Considerandos. 
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O LETELIER SALSILLI 

INTENDENTA 

REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

ASL/ 
Distrib 

1. O ficina de partes 
Distrib ión di ital 

1. , Unidad de Adquisiciones 
2. Depto. Jurídico 

2. CONTRATESE, al proveedor Norma Ugarte y Cia., rut 50.155.510-k, por un 

total de $ 1.120.000.- (un millón ciento veinte mil pesos) IVA incluido, 

correspondiente al servicio de fotocopiado señalado en el numeral 1 de los 

Considerandos, de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria disponible. 

3. IMPÚTESE, el gasto correspondiente a la cuenta 22.08.999, del Presupuesto del 

Gobierno Regional de Arica y Parinacota. 

ANÓTESE Y PUBLÍQUESE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE COMPRAS 

Y CONTRATACIÓN PÚBLICA. 
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Arica, 03 de Mayo de 2018 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA 

De conformidad al presupuesto aprobado para 

esta institución por la Ley N° 21.053 de Presupuestos 

del Sector Público 2018, certifico que, a la fecha del 
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Alexandra Camus Rivera 

De: 	 Paula Rojas Castillo 

Enviado el: 	 martes, 15 de mayo de 2018 9:18 

Para: 	 Omar Sepulveda Vásquez 

CC: 	 Alexandra Camus Rivera; Alexis Segura L. 

Asunto: 	 RV: Fotocopias 

Omar, 

Copio informacion sobre la recepcion de las fotocopias. Materia de sustento para resolución de trato directo. 

Atte., 

Paula R. C.- 

De: Gloria Quispe Quispe 

Enviado: martes, 15 de mayo de 2018 8:49 

Para: Paula Rojas Castillo 

Asunto: RE: Fotocopias 

Estimada. 

Junto con saludar, efectivamente fueron retiradas las impresiones fue en su oportunidad Don Claudio Figueroa a retirar 

sus últimas impresiones. 

Pedir las disculpa del caso por no responder antes el mail estimada Paula. 

Atenta a su comentario. 

Saludos cordiales. 

De: Paula Rojas Castillo 

Enviado el: lunes, 14 de mayo de 2018 15:49 

Para: Gloria Quispe Quispe <gloria.quispe@gorearicayparinacota.gov.cl> 

CC: Alexandra Camus Rivera <alexandra.camus@gorearicayparinacota.gov.cl> 

Asunto: Re: Fotocopias 

Estimada Gloria, 

Estamos a la espera de su respuesta. 

Atte., 

P.R.C.- 

De: Paula Rojas Castillo 

Enviado: jueves, 10 de mayo de 2018 15:07:53 

Para: Gloria Quispe Quispe 

Cc: Alexandra Camus Rivera 

Asunto: Fotocopias 

Gloria, 

Con fecha 27/03/2018 fue solicitada la contratación del servicio de fotocopias para 400 y 200 juegos de bases para 

concurso público, en total 22.400 unidades. 



Solicito informar por este medio, si ustedes retiraron la totalidad de las copias requeridas. 
Favor responder con copia a Alexandra. 
Saludos cordiales, 

Paula Rojas Castillo 
Profesional Adquisiciones 
Departamento de Contabilidad y Finanzas 
Gobierno Regional de Arica y Parinacota 
Teléfono (56) 58 2 207349 
www.gorearicayparinacota.c1  
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